
          

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: 
LUISA FERNANDA SÁNCHEZ BUSTAMANTE  

JOSÉ JULIÁN CARMONA CORREA 

RADICACIÓN: 05 001 31-03-001-2019-00601-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Previo procederse a la entrega del titulo judicial correspondiente a la suma de 

$8’704.252.66, ordenando mediante proveído del 3 de diciembre de 2020, SE 

REQUIERE a la mandataria judicial como endosatario en procuración de 

BANCOLOMBIA S.A., a fin que allegue poder especial con expresa facultad para 

RECIBIR, de conformidad con lo consagrado en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, en concordancia claro está, con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                      El Juez, 

 

 

[Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020]. 
 
 
 
 

 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 19 de mayo de 2021, en la 
fecha, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS N°079. 
  

LUZ NELLY HENAO RESTREPO 
Notificadora 


